
Hospital Nacional "San Rafael", Santa Tecla, La Libertad 

UACI del Hospital San Rafael 

G O B I E R N O D E E L S A L V A D O R 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL PREVISIÓN 
N0:20254399 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y Fecha: S a n t a Tecla 0 9 d e M a r z o del 2 0 1 8 No.0rden:78/2018 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

I N F R A D E E L S A L V A D O R , S.A. D E C.V. 06142202770023 

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA D E S C R I P C I O N PRECIO 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

LINEA:0202 Atención Hospitalaria-Ampliación de la Red de Aire 
Médico 

Cada Uno 

Código 81207208 - SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE LOS SISTEMAS DE GASES MÉDICOS - (Áreas a 
ntervenir: 5to Nivel-Medicina: 16 tomas (4 tomas por cubículo); 3er 

Nivel-Unidad de Cuidados Intensivos: 4 tomas (2 tomas por 
cubículo); 3er Nivel-Unidad de Cuidados Intermedios: 4 tomas (2 
tomas por cubículo); Incluye: a) Suministro e instalación de tuberías 
y accesorios; b) Incluye el resanado y pintura epóxica de las 
paredes de tabla roca de los tomas a instalar en la Unidad de 
Cuidados Intensivos e Intermedios) (R-1) 

$4,918.31 $4,918.31" 

TOTAL. $4,918.31 

SON: cuatro mil novecientos dieciocho 31/100 dolares 

OBSERVACION: Para efectos de pago, facturar (CONSUMIDOR FINAL) a nombre de TESORERIA DEL HOSPITAL NACIONAL SAN RAFAEL., presentar 
duplicado cliente y cinco (5) fotocopias, escribir en la factura, No. de ORDEN DE COMPRA 78/2018, No. de SOLICITUD DE COTIZACION 44/2018 y 
SOLICITUD DE COMPRA 51/2018, de MANTENIMIENTO. El pago de las obligaciones se hará efectivo dentro de los 60 días calendario posterior a la 
recepción de la factura y acta del producto o servicio y se depositará en la cuenta corriente proporcionda por el contratista según DECLARACIÓN 
JURADA DE PAGO (Anexar Declaración para ser presentada en la UFI). 

LUGAR DE ENTREGA:Departamento de Mantenimiento 

LUGAR DE NOTIFICACIONES:N/A 

ENTREGAS: 1-20  Día Hábi les,  a  pa r t ir  del  día  s iguiente  de  la  d i s t r i buc i ón  de  la  Orden  de  Compra.  

La admin is t rac ión de la Orden de Compra, estará a cargo del Sr. Danny Elíseo Escobar Cerrato, Técnico de Man ten im ien to II, con funciones 
de Coord inador de Man ten im ien to Biomédico, de este hospi ta l , qu ien actuara de con fo rm idad a lo d ispuesto en el numera l 6.10 del Manua l 
de Proced imientos para el ciclo de Gestión de Adquis ic iones y Cont ra tac iones de las Ins t i tuc iones de la Adm in i s t r ac i ón Pública y en la 
LACAP. 

Al m o m e n t o de la entrega del p roduc to o serv ic io, t rae r sel lo para sel lar Acta de Recepción. Para ev i ta r inconvenientes en el pago de su 
factura, sacar QUEDAN inmed ia tamente , después de la entrega de l p r o d u c t o y hacer entrega de la DECLARACIÓN JURADA DE PAGO. 

Todos los documentos generados en el proceso de compra f o r m a n pa r te in tegran te de esta Orden de Compra, con plena fuerza ob l iga tor ia 
para las partes. 

FONDO GENERAL 




